
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de mayo de 2023. A despacho del 

señor Juez la presente demanda informándole que la llamada en garantía procedió con la 

contestación.  Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                  Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS 

DDO.: JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS Y EMCALI 

                                         EICE ESP 

RAD.: 760013105-017-2020-00212-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0464 

Santiago de Cali, Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al revisar el escrito de contestación al llamamiento en garantía allegado por la Compañía 

Aseguradora de Fianzas S.A., se encuentra que el mismo fue aportado dentro del término 

legal, además, que  cumple con los requisitos del art. 82 del CGP.  

 

Como quiera que el memorial poder anexo a la contestación  cumple con lo previsto en el 

artículo 74 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S.  

 

Igualmente se informa que se realizará de forma virtual mediante la plataforma LIFESIZE 

o en la que se encuentre habilitada el día de la diligencia, previa comunicación a las partes. 

Por último, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio 

digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por 

cada apoderado judicial. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA el llamamiento en garantía por parte de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: TENER por CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

 



 

 

 

TERCERO: FIJAR el día JUEVES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) para llevar a 

cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas). Audiencia que se realizará en los 

términos indicados en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado NICOLAS URRIAGO FRITZ, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.206.985, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 243.030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

que actúe como apoderado judicial de la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,                              

                              
 

Asz 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 55  del día de hoy 09/05/2023. 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 


